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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN

29970 Anuncio del Departamento de Presidencia del Gobierno de Aragón por
el  que  se  adjudica  el  Acuerdo  Marco  de  homologación  para  la
adquisición  centralizada  de  equipos  de  informática  y  material
complementario con destino a La Administración de La Comunidad
Autónoma  de  Aragón  y  a  los  restantes  entes  del  sector  Público
Autonómico  destinatarios  del  presente  Acuerdo  Marco.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Departamento de Presidencia.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Técnica.
c) Número de expediente: AM 2/2009.
d) Dirección de Internet del perfil del contratante: contratacionpublica.aragon.es.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Suministro.
b)  Descripción:  Acuerdo  Marco  de  homologación  para  la  adquisición

centralizada de equipos de informática y material complementario con destino
a la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y a los restantes
entes del  sector  Público Autonómico destinatarios del  presente Acuerdo
Marco.

g) Medio de publicación del anuncio de licitación: Boletín Oficial del Estado.
h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 18/06/2009.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto. Acuerdo Marco.

4. Presupuesto base de licitación. Importe neto: Importe estimado: 14.440.000,00
euros. Valor estimado anual de 3.610.000,00 euros. IVA (%): 18. Importe total:
Importe estimado: 17.039.200,00 euros. Valor estimado anual de 4.259.800,00
euros.

5. Adjudicación:

a) Fecha: 26 de julio de 2010.
b) Contratista: Antonio Martínez Torres: lote 9; Algoritmos, Procesos y Diseños,

S.A.: lotes 3, 5, 7, 9, 10 y 11; Computadoras de Navarra, S.A. (CONASA):
lotes  12,  13,  14,  15  y  16;  Copiadoras  de  Teruel,  S.L.:  lotes  3,  4,  6  y  8;
Copiadoras Digitales de Huesca, S.L.: Lotes 3, 4, 6 y 8; Ecomputer, S.L.:
Lotes 1, 3, 7, 8, 9, 12, 13, 14, 15 y 16; Hewell-Packard Española, S.A.: lotes
1,  12,  13,  14,  15  y  16;  Informática  El  Corte  Inglés,  S.A.:  lote  13;
Instrumentación y Componentes, S.A. (INYCOM): lotes 2, 3, 5, 6, 7, 8, 9, 10 y
11; RANDOM Centro de Informática, S.A.U.: lotes 1, 2, 3, 4, 5, 6, 12, 13, 14,
15 y 16; Ruprablas, S.L.: lotes 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15 y
16; Seringe, S.A.:  lotes 10, 11 y 13; Sistemas Integrales para Oficina de
Aragón, S.L.: lotes 10 y 11; UTE Micromat: lotes 1, 3, 7, 8, 9, 12, 13, 14, 15 y
16.

c)  Importe  o  canon  de  adjudicación.  Importe  total:  Acuerdo  Marco.  Según
necesidades.
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Zaragoza,  2  de  agosto  de  2010.-  El  Secretario  General  Técnico  del
Departamento de Presidencia, P.S. (Orden de 20 de julio de 2007) La Directora
General de Servicios Jurídicos, M.ª José Ponce Martínez.
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